
 

 



 
 

Acciones adelantadas estrategia  

 

 

 
 

La estrategia de servicio del Ministerio de Minas y Energía está basada en nuestro 
propósito superior que tiene como objetivo impactar el bienestar de los 
colombianos y, en nuestros valores enmarcados en la filosofía SIENTO, que 
contemplan en una de sus estrategias, la importancia de ser empáticos con las 
necesidades del ciudadano demostrando interés hacia ellas, construyendo una 
relación de confianza que permita responder a tiempo y con calidad a las 
necesidades de los usuarios.  
 
La motivación que genera el desarrollo de esta estrategia está basada en los 
principios del Ministerio en los que se contempla como prioridad, la atención 
oportuna a los ciudadanos. De igual manera, la estrategia contempla la política de 
servicio al ciudadano que tiene como objetivo entregar soluciones e impactar el 
bienestar de los ciudadanos a partir de la satisfacción en la atención prestada. 
  
La manera como el Ministerio ha orientado la implementación de la estrategia refleja 
la concientización y evaluación permanente de las 
implementaciones realizadas, buscando una coherencia en las acciones 
emprendidas que permita percibir a través del proceso si existe evolución en el 
camino recorrido y cuál es el efecto generado en estas acciones.  
  
 

 

 

En el marco de la estrategia de servicio, y de acuerdo a las acciones propuestas en 

las mismas, a continuación, se describen las diferentes actividades adelantadas. 

1. Servicios de atención a solicitudes de primer nivel 

El Ministerio de Minas y Energía cuenta con el canal de atención de primer nivel para 

la recepción de las solicitudes relacionadas con algún tipo de pronunciamiento o 

criterio previamente definido al interior de la entidad con las dependencias y  que 

puede ser atendido en un primer nivel de acuerdo con su grado, directamente por el 

Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano. En este sentido, la 

atención de primer nivel busca mejorar la oportunidad en la atención del servicio al 

ciudadano, identificando solicitudes recurrentes para dar atención de manera 

oportuna y de calidad, con el fin de mejorar tiempos de respuesta y prestar apoyo a 

las dependencias del Ministerio con mayor impacto documental, para disminuir a 

nivel general los tiempos de respuesta a las PQRS. 

 

 

 

Introducción  



 
 

 

Avance: Desde la implementación de este proceso se observa una mejora en la 

atención de las solicitudes allegadas al Ministerio, evidenciando un aumento en las 

solicitudes atendidas desde el primer nivel. En el mes de abril se recibieron 29 

solicitudes, en mayo 109 y junio 151, para un total de 289 solicitudes.  

Desde la atención del primer nivel se pretende lograr la atención de la mayor cantidad 

de solicitudes, sin que sea necesario dar traslado a las otras dependencias.  

Para ello, se trabaja actualmente en la creación de un banco de información con el 

fin de lograr una meta de atención en un tiempo no mayor a dos (2) días.  

CONSOLIDADO GENERAL TOTAL 

Subsidio GLP 186 

Estado de Radicado 26 

Corrección de Información GNVC 53 

Información MME 14 

TOTAL  279 
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2. Buzón devolución de llamadas y atención a solicitudes en otras lenguas 

e idiomas: 

La estrategia utilizada con la herramienta del Buzón de devolución de llamadas 

consiste en dar solución a las solicitudes de aquellos ciudadanos que no lograron 

comunicarse con la línea de atención al ciudadano, debido, principalmente, a que en 

ese momento todos los asesores se encuentran en la atención de otra llamada o que 

desde el inicio, el usuario escogió la opción 3 que lo remite al buzón de llamadas de 

la línea telefónica. En esta opción, el usuario puede dejar sus datos y la consulta con 

el fin de que el asesor devuelva la llamada y le brinde la información pertinente. 

Avance: El buzón entra en funcionamiento desde el 4 de mayo del presente año. 
Cada semana un asesor hace la gestión del buzón de devolución de llamadas, 
recolectando datos de cédula, nombre, empresa, NIT, teléfono celular, motivo de la 
consulta, descripción de la consulta, solución a la consulta y el nombre del asesor 
que atendió la gestión. 
 
Para el mes de mayo y junio se devolvieron 47 y 29 llamadas correspondientemente. 

 

 

3. Construcción de acuerdos de niveles de servicio:  

Los acuerdos de niveles de servicio - ANS son compromisos adquiridos para 

garantizar la prestación de un servicio eficiente mediante los diferentes canales de 

atención dispuestos por el Ministerio de Minas y Energía.  

Mediante la implementación de esta herramienta se busca mejorar la calidad de 

servicio en aspectos tales como tiempos de respuesta, disponibilidad horaria, 

documentación disponible y personal asignado al servicio; así mismo, mediante los 

ANS se busca identificar y definir las necesidades de nuestros grupos de valor, 

además de realizar un control al cumplimiento de sus expectativas del servicio.  

Mediante la integración de los acuerdos de niveles de servicio a cada uno de los 

canales de atención, se busca contar con herramientas de medición constante que 

permitan facilitar el seguimiento y monitoreo a las metodologías de atención y así 

lograr establecer estrategias de mejora continua. 

 

 

 



 
 

Avance: Se inicia con la implementación de las plantillas de ANS a los diferentes 

canales de atención, Peticiones, Quejas, Reclamos, sugerencias y Denuncias; 

atención de primer nivel y tramites y servicios que ofrece el Ministerio, y a la fecha 

se cuenta con las primeras mediciones que nos brindan información importante para 

la toma de decisiones.  

 

4. Voluntarios en Servicio:  

Esta es una oportunidad para cambiar el mundo desde el sector Minero energético. 

La estrategia del voluntariado nace con el apoyo de la secretaria general con el 

ánimo de implementar e incentivar a funcionarios y contratistas el ejercicio del 

servicio. Este ejercicio que hemos planteado será realizado en tres líneas de trabajo, 

una es el voluntariado ambiental, el voluntariado en transferencia de conocimiento y 

catalizadores de emociones.  

Avance:  Este proceso inicia desde el mes de abril, por motivo de la pandemia se 

han pospuesto las actividades de carácter presencial como la sembratón, pero se 

adelantan aquellas que se pueden dar de manera virtual como las capacitaciones y 

charlas.  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

5. Seguimiento y Trazabilidad a través del portal web de Peticiones, 
Quejas, Reclamos y Solicitudes de Información:  

Busca que los ciudadanos a través del portal web de la entidad, puedan realizar seguimiento 

a sus solicitudes, de tal manera que puedan obtener información de manera oportuna 

relacionada con sus solicitudes.   

Avance:  A la fecha, se dispone modelado el servicio de consulta web, actualmente 
a partir del número de radicado y el código de seguridad, el usuario externo podrá 
conocer el estado de su comunicación.  En el evento que se haya emitido respuesta, 
el resultado de la consulta le permitirá conocer el número de radicada respuesta (una 
o varias).  
 
Se están adelantando pruebas de funcionalidad del servicio y se espera disponerlo 
en producción durante el mes de julio. 
   

 
 



 
 

  

6. Agendamiento de llamadas  

Dentro del proceso de mejoramiento del servicio en el que ha venido trabajando el 

Ministerio, se está creando el proceso para el agendamiento de llamadas virtuales 

en donde se buscar garantizar el acceso a la información por medio de canales más 

cercanos y facilitar la interacción entre los ciudadanos y los servidores públicos.  

Avance: Fue realizado el Mockup del formulario para el agendamiento de llamadas 

teniendo en cuenta los requerimientos y recomendaciones a nivel técnico para 

garantizar el servicio y la mejor experiencia para los ciudadanos. Dentro de esta 

definición adicionalmente se especifica: 

 Política de tratamiento de datos personales 

 Formulario de solicitud con fecha y hora de agendamiento 

 Segmento de interés  

 Descripción de la solicitud 

 Mensaje de confirmación de agendamiento 

 

 

 

 

 

 



 
 

Fortalecimiento de las herramientas de servicio  

7. Tramites y Servicios 

El Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano realiza el seguimiento 

de los tramites y procesos tomando como modelo el seguimiento realizado a las 

PQRD´S, la información se encuentra en la web ya que es registrada en el CRM 

Dynamics 365 (https://crmminenergia.crm2.dynamics.com) y actualizada de manera 

semanal para la obtención de estadística que nos ha permitido generar alertas a las 

diferentes dependencias para la atención oportuna de los tramites a su cargo, 

mejorando la experiencia y satisfacción de la ciudadanía y grupos de valor, así como 

la obtención de insumos para la realización de documentos que permiten la mejora 

constante de los servicios ofrecidos por la entidad. 

Avance: El porcentaje de atención de los trámites y OPAS dentro de los términos de 

ley es de 96%. 

 

 

 

 

 

 Carta de trato digno: Se realiza una actualización a la carta de trato digno 

donde se complementa los deberes de los ciudadanos. Así mismo, se 

informan los canales de atención dispuestos por el Ministerio para la atención 

a la ciudadanía. Se realiza la traducción al lenguaje Wuayuunaiki y se integra 

audio para las personas invidentes.  

https://www.minenergia.gov.co/en/carta-de-trato-digno  

 

 Protocolo de servicio: Se realizo la actualización del protocolo de atención 

al ciudadano, indicando las pautas básicas para brindar una atención de 

calidad de acuerdo a las necesidades de la ciudadanía y demás grupos de 

valor. Procesos de sensibilización  

https://www.minenergia.gov.co/en/portafolios  

 

 

 

 

https://crmminenergia.crm2.dynamics.com/
https://www.minenergia.gov.co/en/carta-de-trato-digno
https://www.minenergia.gov.co/en/portafolios


 
 

 Portafolio de servicios Se realiza una reestructuración al portafolio 

incluyendo las actividades realizadas por el Ministerio de Minas y Energía. Así 

mismo, se realiza una actualización de los tramites y servicios ofrecidos por 

la entidad. El portafolio es traducido al lenguaje Wuayuunaiki,  

https://www.minenergia.gov.co/en/portafolios  

 

 Política de servicio: Se realizan ajustes y actualizaciones a la política de 

servicio, en la cual se evidencia la importancia de la estrategia de atención a 

la ciudadanía y demás grupos de valor; adicionalmente se realiza su 

traducción a lenguaje Wuayuunaiki 

https://www.minenergia.gov.co/en/portafolios  

 

 Protocolo para la atención a personas en situación de discapacidad: las 

entidades del sector minero energético se encuentran comprometidas con el 

fortalecimiento de las estrategias de atención a las personas en condición de 

discapacidad - PcD, por lo que adelanta acciones progresivas y razonables 

de accesibilidad a los espacios físicos de nuestras instituciones, a la 

información, la comunicación y el conocimiento. 

 

Se han realizado campañas por medio del boletín del Ministerio para dar a 

conocer el protocolo de atención a personas en situación de discapacidad 

mediante el correo electrónico institucional.  

 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24160925/ProtocoloDi

scapacidadSectorial2020.pdf  

 

 

https://www.minenergia.gov.co/en/portafolios
https://www.minenergia.gov.co/en/portafolios
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24160925/ProtocoloDiscapacidadSectorial2020.pdf
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24160925/ProtocoloDiscapacidadSectorial2020.pdf


 
 

Conclusiones   

 

 

 

 

Con el fin de lograr la prestación de un servicio efectivo desde los diferentes canales 

dispuestos por el Ministerio de Minas y Energía, se estructuran herramientas que 

permitan mejorar la calidad del servicio prestado de cara a la ciudadanía. Es este 

sentido, se estructuran herramientas de medición y mejoramiento como los Acuerdos 

de Niveles de Servicio, el buzón devolución de llamadas y atención a solicitudes en 

otras lenguas e idiomas, mediante los cuales se busca realizar la evaluación 

constante de los servicios y productos suministrados por el Ministerio usando como 

recurso los canales dispuestos, mejorando aspectos como tiempos de respuesta, 

calidad de la información y satisfacción de las necesidades de nuestros grupos de 

valor.  

Como parte del fortalecimiento de los canales de servicio, se toma como base la 

revisión de las necesidades identificadas mediante las herramientas de valoración 

por parte de la ciudadanía dispuestas por el Ministerio. A partir de estos resultados 

se estructuran estrategias para la mejora de la experiencia de la ciudadanía al entrar 

en contacto con la entidad para la resolución de algún requerimiento. En este sentido, 

se trabaja en la implementación de herramientas como el agendamiento de llamadas, 

el cual permitirá un acercamiento de manera personalizada y en virtud de las 

herramientas disponibles para la aplicación de la telepresencialidad; y el servicio de 

consulta web de radicados, mediante el cual se permitirá al peticionario consultar el 

estado de su trámite en tiempo real.  


